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ESCRITURA PUBLICA DE RESCILIACION DE 

CONTRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

RECTIFICACIÓN Y NUEVAS CESIONES DE 

PARTICIPACIONES, EN COMPAÑÍA DE 

  

5 Notaría Tercera. RESPONSABILIDAD LIMITADA, OTORGADA 
AZOGUES — ECUADO 

POR: GLORIA MARÍA HERAS MOLINA Y OTROS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Azogues, Capital de la Provincia del Cañar, República del 

Ecuador a los treinta y un días del mes de marzo del año dos mil cinco, 

ante mi doctor WASHINGTON BENJAMÍN SÁNCHEZ CALERO, 

. Notario Público Tercero del Cantón, comparecen por una parte: GLORIA 

MARÍA HERAS MOLINA, viuda por sus propios derechos y como; 

apoderada de sus hijos mediante poderes que se agregan como habilitantes. 

MARÍA DOLORES PERALTA CAMPOVERDE, como apoderada de 

su hijo JOSÉ FRANCISCO FAICAN PERALTA, de conformidad al 

poder que se inserta como habilitante, LOS CÓNYUGES LUIS, . 

FERNANDO CASTILLO Y GUADALUPE SOLEDAD HERAS . 

MOLINA; FAUSTO CABRERA GONZÁLEZ, ecuatorianos, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Azogues, Provincia del Cañar. ; 

idóneos y conocidos por mi doy fe. Bien instruidos en el objeto y 

resultados legales de la presente escritura a cuyo otorgamiento proceden 

libre y voluntariamente exponen: Que elevan a escritura pública cl 

contenido de la minuta que me entregan y que copiada es del 

tenor literal siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, dígnese incorporar una de la cual conste la 

siguiente: RESCILIACION DE CONTRATO DE CESIÓN DI 

PARTICIPACIONES, RECTIFICACIÓN Y NUEVAS CESIONES D!: 

PARTICIPACIONES, EN COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDA! 

De. Wakington E. Sánchez Calero 

Votanio “Tercero del Cantón Azogues 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

O
!
 

N
A
 

/ 
Do
 

C
a
t
e
r
o
 

J 
_
 

» 

00
 

Z
n
a
h
o
a
 

7 
a
s
h
a
 

y Y
A 1

 

NO
TA
SI
O 

TE
RC
ER
O 

DE
L 

CA
NI
ON
 

£2
9G
UE
S



20 

21. 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

LIMITADA, que se otorga al tenor del texto que se detalla. Primera: 

OTORGANTES.- Intervienen en la celebración de la presente escritura en 

forma libre y voluntaria por una parte: GLORIA MARÍA HERAS 

MOLINA, viuda por sus propios derechos y como apoderada de sus hijos 

mediante poderes que se agregan como habilitantes. MARÍA DOLORES 

PERALTA CAMPOVERDE, como apoderada de su hijo JOSÉ 

FRANCISCO FAICAN PERALTA, de conformidad al poder que se 

inserta como habilitante, LOS CÓNYUGES LUIS FERNANDO 

CASTILLO Y GUADALUPE SOLEDAD HERAS MOLINA; FAUSTO 

CABRERA GONZÁLEZ. Los comparecientes son Ecuatorianos, capaces 

ante la ley para obligarse, domiciliados en la ciudad de Azogues, Provincia 

del Cañar. Segunda: ANTECEDENTES.- Uno: Por escritura pública que 

autorizó el Notario Tercero de la ciudad de Azogues, EFRAIN 

DOMÍNGUEZ CALVO, el veinte y uno de Junio de mil novecientos 

ochenta y dos, e inscrita en el Registro Mercantil bajo el número SIETE, se 

constituyó la EMPRESA. DE TRANSPORTES INTERPROVINCIAL 

REINA DE LA NUBE CÍA, LTDA., con domicilio en la ciudad de 

Azogues y con un capital social de CIENTO OCHO MIL SUCRES, Dos,- 

Mediante escritura de fecha trece de marzo del dos mil uno, realizada en la 

Notaría Tercera de la ciudad de Cuenca, a cargo del Doctor FLORENCIO 

REGALADO POLO, LA SOCIEDAD AUMENTO SU CAPITAL A 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. Tres.- Con escrituras públicas celebradas ante varios Notarios 

debidamente detalladas en la ACTA DE LA JUNTA. GENERAL 

UNIVERSAL de socios de fecha catorce de marzo del dos mil cinco y que 

se anexa como habilitante a la presente, se realizaron DOS transferencias 

de participaciones citadas en forma clara en el acta en mención y una 

escritura de RECTIFICACIÓN, Cuatro.- La Junta General Extraordinaria
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de socios de LA EMPRESA DE TRANSPORTES 

INTERPROVINCIAL REINA DE LA NUBE CÍA. LTDA,, 

llevada a cabo el catorce de marzo del dos mil cinco, resolvió y 

autorizó dejar sin efecto las cesiones de participaciones y de 

rectificación, referidas en el numeral uno del acta de la Junta 

General Universal de la sociedad. CINCO.- Así mismo la Junta 

de la entidad tantas veces citada, en su numeral DOS por 

unanimidad autorizó aprobar las nuevas cesiones de 

participaciones de la Compañía que más adelante se 

especificarán. Tercera.- RESCILIACIÓN.- Con base en los 

antecedentes enunciados, EN FORMA LIBRE Y o 

VOLUNTARIA, resuelven resciliar las escrituras detalladas en 

el numeral uno de la acta de la Junta General Universal de: 

o 
E 

E 

socios de la Compañía de fecha catorce de marzo del Ae 

cinco, dejando sin efecto las cesiones y rectificación contenida As. 

en dichos instrumentos, siendo estas; Uno.- ESCRITURA DE 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES OTORGADO POR: 

GLORIA MARÍA HERAS MOLINA Y OTROS A FAVOR DE: 

JOSÉ FRANCISCO FAICAN PERALTA, celebrada ante la 

Notario Cuarto de la Ciudad de Azogues, Doctor César 

Izquierdo Pinos, el veinte y tres de diciembre del dos mil tres. 

Dos.- ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR LUIS FERNANDO CASTILLO HERRERA Y 

SU CÓNYUGE GUADALUPE SOLEDAD HERAS MOLINA A FAVOR 

DE FAUSTO CABRERA GONZÁLEZ, EMITIDA EL DIEZ DE JUNIO 

DEL DOS MIL tTrES -— , ANTE EL NOTARIO PRIMERO DE LA. 

CIUDAD DE AZOGUES, DR. ALEJANDRO BELTRAN TORRES. 

Tres.- ESCRITURA DE RECTIFICACIÓN OTORGADA POR LUIS 

De. Wathington E. Sánchez Calero 

Hotanio “Tercero del Cantón Azogues 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

A y 
   

NO
TA
SI
O 

TE
RC
ER
O 

DE
L 

CA
NI
OA
 
A
Z
U
G
U
E
S



18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

FERNANDO CASTILLO HERRERA Y SU CÓNYUGE GUADALUPE 

SOLEDAD HERAS MOLINA A FAVOR DE FAUSTO CABRERA 

GONZÁLEZ, EMITIDA EL NUEVE DE MARZO DEL DOS MI 

CUATRO ANTE LA NOTARIO DÉCIMO PRIMERO DE CUENCA 

LILIANA MONTESINOS MUÑOZ. Cuarta. CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con fundamento en el artículo ciento trece de la 

ley de Compañías en vigencia en LA EMPRESA DE TRANSPORTES 

INTERPROVINCIAL REINA de la NUBE CÍA, LTDA,, se presentan las 

siguientes cesiones de participaciones, que se encuentran debidamente 

«detalladas en el numeral DOS DEL ACTA. DE LA JUNTA GENERAL 

- UNIVERSAL DE LA SOCIEDAD, que se anexa como habilitante, siendo 

estas; Uno.- GLORIA MARÍA HERAS MOLINA Y OTROS CEDE Y 

TRASPASA VALOR. RECIBIDO, LA CANTIDAD DE VEINTE Y 

CINCO PARTICIPACIONES DE SU PROPIEDAD EN FAVOR DE 

JOSÉ FRANCISCO FAICAN PERALTA. Dos,” LUIS FERNANDO 

CASTILLO HERRERA Y SU CÓNYUGE GUADALUPE SOLEDAD 

HERAS MOLINA CEDE Y TRASPASA VALOR. RECIBIDO, LA 

CANTIDAD DE VEINTE Y CINCO PARTICIPACIONES DE SU 

PROPIEDAD A FAVOR. DE FAUSTO CABRERA. GONZÁLEZ. 

Quinta.- LA CUANTÍA POR SU NATURALEZA INDETERMINADA. 

Sexta.- Se insertarán los documentos que se acompañan como Habilitantes. 

Señor Notario, dígnese agregar las cláusulas de estilo para la eficacia 

jurídica de este instrumento. Atentamente.- f) Doctor, Rene Durán 

Landivar, Abogado matriculado con el número mil cuatrocientos cuarenta 

y uno del Colegio de Abogados del Azuay. Hasta aquí transcrita la minuta 

que las comparecientes la reconocen como suya se ratifican en su 

contenido y la dejan elevada a escritura Pública para los fines legales
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA "EMPRESA DE TRANSPORTE 
INTERPROVINCIAL REINA DE LA NUBE CIA. LTDA." 

En la ciudad de Azoques. Provincia del Cañar. República del Ecuador. a los 14 días del 
mes de marzo del dos mil cinco. en el domicilio de la EMPRESA DE TRANSPORTE 
INTERPROVINCIAL REINA DE LA NUBE CIA. LTDA.. ubicado en el edificio de las 
cooperativas. calles General Enríquez y Augusto Sacoto. siendo las diez y nueve horas. 
se reunen los siguientes socios: 

ALVAREZ MERCHAN HERNAN: “CAPÑE CALLE MANUEL CADME TENEZACA Luisé 
CASTILLO HERRERA FERNANDO HERAS MOLINA . GLORIA. AS de los 
herederos de JACINTO/DE JESUS CASTILLOFFAICAN» RIVERA SEGUNDO? GALLEGOS 
CONTRERAS CLAUDIO OONZALEZ CRESPO VICENTÉ/GUAMAN ZHAGÑAY FRANCISCO? Y 

Pp LEON ORTIZ LUCIANO, O GUILLEN ANGE AS PALACIOS PRANCISOO: 
SANCHEZ MOLINA MILTONYTOALONGO GONZALEZ MARCELOS URGILEZ AVILA AGUSTI 

Como los socios concurrentes representan la totalidad del capital social pagado de la 
entidad. éstos resuelven por unanimidad de votos. constituirse en Junta UNIVERSAL de 
socios. para tratar los siguientes puntos: 

1.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LA TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES 
EFECTUADAS DENTRO DE LA ENTIDAD: 

2.- AUTORIZACION PARA OUE SE PROCEDA A LA VENTA DE PARTICIPACIONES. 

Preside ta Junta su titular. el señor FRANCISCO SALINAS PALACIOS: y. actúa como 
Secretario. el Gerente General, señor VICENTE GONZALEZ CRESPO. 

El Presidente de la Junta declara válidamente instalada la sesión v ordena aue por 
Secretana. se de lectura al orden del día. 

El Secretario de la presente Junta. luego de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo doscientos treinta v nueve de la Lev de Compañías. expresa que los puntos a 
tratarse son: 

== CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
EFECTUADAS DENTRO DE LA ENTIDAD: 

== AUTORIZACION PARA OUE SE PROCEDA A LA VENTA DE PARTICIPACIONES. 

Este orden del día es abrobado por unanimidad. seauidamente se desarrolla el mismo. 

1.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
EFECTUADAS DENTRO DE LA ENTIDAD.- Al respecto. el Presidente Sr. FRANCISCO 
SALINAS PALACIOS presenta un informe. exponiendo: Como. es de conocimiento de todos 
que par un desconocimiento de varios aspectos de orden leaal v falta de asesoramiento 
algunos socios han procedido a ceder sus particivaciones y hacer rectificaciones 
ilegales. lo cual previo a la consulta hecha al ente de control de las sociedades 
mercantiles. esto no procede. razón por la cual tenemos que resolver que las escrituras 
de cesión de participaciones v de rectificación deben OUEDAR SIN EFECTO v proceder 
conforme a la lev. en esa virtud me permito detallar dichas escrituras para 
conocimiento de la junta: 
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Uno.- ESCRITURA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES OTORGADO POR GLORIA 
MARÍA HERAS MOLINA Y OTROS'A FAVOR DE JOSE FRANCISCO FAICAN PERALTA. 
celebrada ante la Notario Cuarto/de la Ciudad de Azoques. Dr. César Izquierdo Pinos. el 
23 de ndiciembre del 2003. 

Wo 

Dos.- ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES OTORGADO POR' LUIS FERNANDO 
CASTILLO HERRERA Y SU CONYUGE GUADALUPE SOLEDAD HERAS MOLINA A FAVOR DE 
FAUSTO CABRERA GONZALEZ. EMITIDA EL 10 DE JUNIO DEL 2003. ANTE EL/NOTARIO 
PRIMERO DE LA CIUDAD DE AZOGUES. DR. ALEJANDRO BELTRAN TORRES. 

Tres.- ESCRITURA DE RECTIFICACION OTORGADA POR LUIS FERNANDO CASTILLO 
HERRERA Y SU CONYUGE GUADALUPE SOLEDAD HERAS MOLINA A FAVOR DE FAUSTO 
CABRERA GONZALEZ. EMITIDA EL 9 DE MARZO DEL 200% ANTE LA NOTARIO DECIMO 
PRIMERO DE CUENCA LILIANA MONTESINOS MUÑOZ. 

Bien. una vez detallado estas escrituras. aueda a criterio de Ustedes señores socios. 
tomar la resolución aue mas convenga a ta institución. 

inmediatamente. solicita la palabra el socio señor Hernán Alvarez Merchán. auién 
indica: Oue. con la finalidad de correair tos errores que se han cometido. v de esta 
manera poder deiar al día los documentos en la Intendencia de Compañías de Cuenca. 
mociono: DEJAR LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE SIN EFECTO LAS ESCRITURAS OUE HAN 
SIDO DETALLADAS EN FORMA CLARA Y PRECISA POR PARTE DEL SEÑOR PRESIDENTE 
DE LA ENTIDAD. El Presidente solicita apovo a la moción. teniendo el respaldo del señor 
ANGEL PRIETO GUILLEN. Luego del análisis de riaor. por UNANIMIDAD SE RESUELVE 
DEJAR SIN EFECTO LAS ESCRITURAS EN LAS CUALES CONSTAN LAS 'DIFERENTES 
CESIONES DE PARTICIPACIONES v de rectificación. debidamentedetalladas por el señor 
Presidente v además que se proceda con los trámites de lev para comunicar sobre esta 
particular a las diferentes Notarías y Registro Mercantil en donde se realizaron para 
su marainamiento. 

Evacuado el numeral uno del orden del día seguidamente se nrocede a desarrollar el 
siguiente v que consiste en: 

2.- AUTORIZACION PARA OUE SE PROCEDA A LA VENTA DE PARTICIPACIONES.- Con 
base en los antecedentes aue se resolvieron en el punta uno del orden día. v conforme a 
lo previsto en el artículo 113 de la Lev de Compañías. se resuelve por unanimidad 
autorizar las siguientes cesiones de participaciones: 

Uno.- GLORIA MARIA HERAS MOLINA Y OTROS CEDE Y TRASPASA VALOR RECIBIDO. LA 
CANTIDAD DE VEINTE Y CINCO PARTICIPACIONES DE SU PROPIEDAD EN FAVOR DE JOSE 
FRANCISCO FAICAN PERALTA, 

Dos.- LUIS FERNANDO CASTILLO HERRERA Y SU CONYUGE GUADALUPE SOLEDAD HERAS 
MOLINA CEDE Y TRASPASA VALOR RECIBIDO. LA CANTIDAD DE VEINTE Y CINCO ' 
PARTICIPACIONES DE SU PROPIEDAD A FAVOR DE FAUSTO CABRERA GONZALEZ. 

No habiendo otro asunto que tratar. se declaró en receso la Junta con el fin de que se 
elabore el acta correspondiente. 

Se reinstala la Junta. con el mismo número de asistentes para dar lectura al acta. la 
que una vez leída. es aprobada por unanimidad v suscrita por todos los presentes. 

m
A
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MILTON ALFREDO SANCHEZ MOLINA / 

MANUEL A! IN URGILEZ nal
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TOMO NUMERO único PAGINA 2884 
PODER ESPECIAL 2884 / 2002 

En la ciudad de Nueva York, a los doce días del mes de julio del dos mil dos, ante mi, CONSUELO OTERO B. Cónsul 

Adjunto, en esta ciudad, comparecen Wilson Rene Castillo Heras mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 
civil soltero(a), con domicilio eun 206 Mackinley Ct., Brick, N.J., 08724, con cédula de ciudadanía número 030126412-3, y 
Gloria del Carmen Castillo Heras mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado(a), con domicilio en 

206 Mackinley Ct., Brick, N.J., 08724, con cédula de ciudadanía número 030104792-4, y Gonzalo Fernando Castillo 
Heras mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero(a), con domicilio en 206 Mackinley Ct., Brick, 

. N.J., 08724, con cédula de ciudadanía número 030128569-8, legalmente capaces a quienes de conocer doy fe, libre y 

voluntariamente, en uso de sus legítimos. derechos, confieren PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en Derecho se 

requiere, a favor de: Juan Carlos Castillo Heras, con cédula de ciudadanía número 030161518-3, domiciliado en Azogues, 
Provincia del Caña Orane en su nombre-y roprosentación pasda SutEd eros derechos y acciones que los poderdantes 1 tienen: 
en Empresa Reina de la Nube y la Union de Busetas Azogues Cuenca, dichas acciones fueron heredadas de su Padre quien en 
vida fue Jacinto de Jesus Castillo Herrera . En consecuencia el mandatario nombrado queda autorizado para suscribir todos los 

documentos que para el efecto sean necesarios y para intervenir en cuanta diligencia se requiera para la debida ejecución áe este 
encargo. De manera especial el mandatario queda autorizado para suscribir las escrituras públicas de compra, venta c 
transferencia de los referidos derechos y acciones, en la parte que le corresponde, al poderdante; para pagar o recibir el dinerc 
proveniente de esta transacción y para conferir los recibos que : sean ide el comprador o compradores. En todo case 

previstas en el Art.48 del Código de Procédimiento* "iu vigénto, que s Men rán: como expresamente incorporadas a est 
mandato, a fin de que no sea la falta de autorización: la: que obste ; su cumplimié; nó; Jásta aquí la voluntad expresa del mandante. 

Para el otorgamiento del este PODER ESPECIAL/Se cumphé ¿rón ñ todos los rel digitos $ “y formalidades legales y, leído que fue po: 
mi, integramente al otorgante se ratificó en su” icontelido'> y. aprobando todas sus s partes firmó al pie conmigo, de todo lo cual do: 
Fe.- , 

| 
| 
l 
¡ 

ASI EAREARE | sE Cos Nh a 

f). CONSUELO OTERO B. = 1). WILSON RENE CASTILLO HERAS 
Cónsul Adjunto 

   
).GONZALO FERNANDO CASTILLO HERA! 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de Escritur: 
Publicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW YORK.- Dado y sellado el día c 
hoy a los doce días del mes de julio del dos mil dos. 

  

    CONSUELO OTERO B., 
Cónsul Adjunto 

CNY + 

  

800 Second Ave. Suite 600 - New York, NY. 10017 + Tel. (212) 808- 0470» Fax (212) 808- 0188; * E: mail: ecucoun, nyGverizon. net
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CONSULADO GENERAL DE ECUADOR EN NEW YORK 

Libro de Escrituras Públicas 

TOMO NUMERO: único PAGINA: 311 
PODER GENERAL 311 / 2005 

En la ciudad de Nueva York, e! día de hoy a los ocho días del mes de marzo del dos mil cinco, ante mi, DAVID A. 
MOLINA VIZCAINO Cónsul General en esta ciudad, comparece JUAN CARLOS CASTILLO HERAS mayor de 
edad, de oscionatidad ecuatoriana, de estado civil casado, con domicilio en 919 Elison Av. Point. Pleasant NJ 03742 
con cédula de ciudadanía número 0301615183, tegalmente capaz a quien de concoer doy fe, libre y voluntariamente, 
en uso de sus legítimas derechos, confiere PODER GENERAL, generalísimo, amplio y suficiente, cual en derecho se 
requier? a favor de GLORIA MARIA HERAS MGLINALcon cédula de ciudadanía número 0300291166, domiciliado 
en Azoguez- Cañas, República del Ecuador, para que en su nombre y reprasentación intervenga ame cuslquier 
uutoridad judicial. adrsnistrativa, pública semi-pública o privedia del Ecuador, celebro contratos, tcalice, entre otr, 
los siguientes actos, sin que la enumeración limute las atribuciones «del apoderado: a) administre todos los biermes 
muebles e jamuebles presentes y futuros; b) adquiera en lo postérior, 2 cualyuies tulo legal, toda clase de bienes 
muebles e inmuebles; -) compre, venda y enajene, permute o hipoteque bienés muebles o inmucbles o los dé cz 
anticresis; venda «derechos y acciones hereditarios; cancele y levante todo tipo, de gravámenes como: patrirvai: 
familiar: hipoteca, y otros; d suscriba contraros de arrendamiento, cobre los cánones arrendaticios y extienda recibos 
de cancelación de los. mismos; e) reciba o dé dinero a mutuo, sunticresis y en depósito, t sualquier tíruio, aceplándolo e 
constimiyendo hipoteca, prenda 1 otras acciones; 1) cobre judicial o extrajudiciaimemte o perciba todos los crédrios ques 
adeuden, reciba el dinero o valores que recauds, confjera recibos, ctorgue cancelaciones y finiquitos; g) abra cuentes 
corrientes ú de ahorros en bancos, rautualistas, asociaciones, couperetivas de ahorros y de crédito en el Fcuadan y lan; 
agmiristre; b) de existir cuentas anteriores, retire dinero, lotal e parcialmente, deposite, solicite préstamos, inchsive a 
personas pacticulares. quedando facultado pora gue en garentía de estos préstarmos. constituya hipoteca sobre li 
bienes inmuebles de propiedad del mandante; ¡) realice toda «imss de trámites ante el instituto Ecuatoriano : 
Sepue dad Social, encerrados a obtener préstaraos hipotecarios o quirografarios o 3l reconocimiento de zus derecto:.; 
5) efectúe ante el Banco Ecuatoriano de la Vivienda todos los trámites que se requiera paca la concesión de próvima 
para vivienda, lx) gire cheques, libranzas, letras de cambio, pagarés y en generai todos aquellos documentos que 
constituyen títulos ejecutivos, los cobwe, endosc, acepte O protest; 1) intervenga tn cualquier regocio comercial; 
industial, agrícola o minero y en todo k: permitido por las leyes ecuztoriavas; my celebre toda clase de contratos cor; 
arreglo a las deves ecuatorianas; n) dé en venta y perpetua enajenación bienes muebies, como vehiculos de propie dad 
del poderdante, además ponga prohibición de venta y recupere la tenencia de Jos bienes muebles e immables; 0) «sj 
caso de inmucble de propiedad horizontal, autorice fo coxupra dde la alícuota de derechos y acciones en el terreno y mráj 
hienes comunes del condomnio, autorice tuabién da hipoteca de la cuota de los. bienes comunes o del local adquirir; 
para que se adhiera al reglamento interno de copropiedad o para que pacte con Jos condóminos el reglamento ds 
copropiedad o la sociedad colectiva civil o se someta al reglamento de propiedad horizontal dictado por el sjecunvo. 
3 realse los trámites relacionados con la construcción, modificación, ampriación del edificio en la propiedad del 

poderdante , solicite, obtenga los permisos respectivos para ese efecto; 7) para que firme toda ciase de escriturás 
públicas; 1) Para que rue represente en las sesiones de juntas generales sean estas ordinarias o extraordinarias de l: 
empresa de transporte REINA DE LA CUBE CIA LTDA. Con domicilio en la ciudad de Azogues y pueda actuar cor. 
voz y voto en las decisiones que se tomen a! interior de la raisma de sssuerdo a) procedimiento de orjen legs Queda 
autorizada mu mandataria a proceder a vender las participaciones que nos correspunden como hersdezos de mu 

"fallecido padre Jacinto de Jests Castillo Herrera, en lo que a mi me corresponde. Para la ejecución de este Poder el 
mandatario está facultado a cuntratar los servicios profesionales de un Abogado er. libre ejercicio de la profesión pars 
que represente al poderdante en todo trámite, ante autoridades judiciales del Ecuador, quedando el Abogado nombrado 
en calidad de Procurador Judicial, de conformidad con lo dispuesto en las leyes correspondientes. El poderdarie 
confiere todas tas atribuciones de procuración judiciol constantes en la sección segunda del Código de Procehmento 

Civil ecuatoriano, inclusive las de delegar total o parcialmente esto poder a vealquier otra persoña e a un Abogado vor 
fines de procuración judicial, especialmente las tipificadas en el ustículo 4% del citado cuerpo legal, a Áin de que no yea 

  

   

    

   
    

   

la (a'ta de autorización la que obste el fiel cumplimiento de este mandato. Quien baga las veces del apoderado se 
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obliga, en su ejecución, a cumplir can las disposiciones tipificadas en los artículos 49, 50 y 51 del Código de 
Procedimiento Civil. El presente mandato se mantendrá vigente mientras el poderdante no lo revoque ni necesitará de 
“in nuevo poder.- Hasta aquí la vohmntad expresa del mandante. Para el otorgamiento, de este Poder General se 
cumplieron con todos los requisitos legales y leído que fue por mi íntegramente al otorgante, se ratificó en su 
conterudo, aprobó todas las partes y firmó conmigo al pie de la presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo 
cual doy fe.- 

JE 
des al, % 

D.DAVID A. MOLINA VIZCAINO 1) IVAN EG TILLO HERAS 
Cónsul General ñ e 

  

    . e LS 
Certifico.- Que la presente es primers copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de 
Escrituras Publicas (Poderes Generales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW YORK.- Dado y 

sellado el día de hoy a los ocho días del mes de marzo del dos mil cinco. 

PALA 
DAVID'A. MOLINA VIZCAINO, 
Cónsul General 

ARANCEL CONSULAR ::-6.1 ; US$ 80 
CNY 

 



  

1  Nro.179/2004 o ESCRITURA PUBLICA DE PODER ' 

GENERAL OTORGADO POR: JOSE 

FRANCISCO FAICAN PERALTA EN 

FAVOR DE: MARIA DOLORES 

PERALTA CAMPOVERDE. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

En la ciudad de Azogues, 

Capital .de la Provincia del Cañar, en la República del 

r, el día de hoy, MIERCOLES VEINTE Y CUATRO (24) DE 

    
   

(de
 

HA
 

/ del objeto y resultados legales de la presente escritura, a 

' la cual comparece libre y voluntariamente y con la 

18 capacidad civil necesaria para obligarse y contratar, 

hs] 
ui 
2 
3 
a] 
e] 
<— 

3 
z 
XK 
ec) 

-i 
us 
a 

<a 
ra 
tul 
o 
aa 
pa 
ha 

o 
a 
Ll 
pu 
O 
z 

a 

z 
=> 

É 

3 d
d
 

:   d expone: Que tiene a bien elevar a escritura pública el 

20 contenido de la minuta que me presenta, que copiada es del 

21: tenor siguiente: "Señor Notario: Sírvase elevar a escritura 

2. pública el Poder General constante en esta minuta: 

¿3 Comparece: El señor JOSE FRANCISCO FAICAN PERALTA, casado, 

24 portador de la cédula de ciudadanía número: CERO TRES CERO. 

25 CERO SIETE SIETE TRES SEIS DOS-NUEVE, mayor de edad, capaz l 

26 ante la Ley para obligarse y contratar, con entera 

27 libertad, expone: Que confiere PODER GENERAL, GENERALÍSIMO, 

28 cual en derecho se requiere, en favor de su madre la señora
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MARIA. DOLORES PERALTA CAMPOVERDE, portadora de la cédula de 

ciudadanía número: CERO TRES CERO CERO DOS CERO TRES CERO. 

TRES-UNO, para que ésta su madre representando la persona y 

derechos del poderdante, intervenga en los siguientes actos 

y contratos, sin que la enumeración limite las atribuciones 

de la apoderada: Para que venda el vehículo de su propiedad 

Marca Hino, modelo 1996, tipo Bus, Motor HO7CTA40931, 

Placas, AALO418; para :que realice cancelaciones de 

hipotecas; para que deposite o retire los valores que tiene 

el poderdante en una cuenta de Ahorros en el Banco del 

Austro, Sucursal en está Ciudad; además para que pueda 

comprar, vender, permutar, hipotecar propiedades, o en 

cualquier forma disponer o gravar los bienes que Te 

pertenecen, sean éstos bienes muebles o inmuebles; además 

de Tas facultades comuñes a los procuradores, confiere a su 

apoderado las especiales de pedir y absolver posiciones, ' 

comprometer en árbitros, transigir o aceptar desistimientos 

en cualquier instancia o recurso, aprobar o rechazar las 

sentencias, entregar o recibir la cosa sobre la cual verse 

el litigio, dar sus bienes en arrendamiento o 

administración, adquirir nuevos bienes y así mismo 

-administrarlos, abrir cuentas corrientes o de ahorro, en 

cualquier Banco, Mutualista o Cooperativa de Ahorro y 

Crédito de la República del Ecuador, realizar cualquier 

trámite bancario, ya sea depositando o retirando dineros; 

ya sea constituyendo o cancelando hipotecas; para que pueda 

hacer todo tipo de trámite en cualquier Institución Pública 

o privada; girar o endosar, cheques, letras de cambio,
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pagarés o cualquier otro documento de la índole que fuere; 

en fin para que firme en cuantos documentos sean necesarios 

para cumplir con este mandato. Le confiere las más amplias 

-facultades- en especial las consignadas en el artículo 

cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil en 

vigencia; pudiendo sustituir este mandato - en favor de 

cualquier Abogada en libre ejercicio de su profesión pero 

sólo para efectos de procuración judicial. La cuantía es 

indeterminadá. Agregue usted Señor Notario las demás 

     

  

cláusulás- de Ley para la validez del contrato. Azogues, 

    

   

o veinte y cuatro del año dos mil cuatro. f). Dr. Ma 

e Flores González, Inscrito con el número: Doscientos 

reinta y nueve del Colegio de Abogados del Cañar". Así 

consta de la minuta que el compareciente deja elevada a la 

“presente escritura pública con:todo el valor legal. Leído Y 

. este instrumento al compareciente, por mí el Notario se 

- ratificó en su contenido; y, firmó conmigo el Notario, en 

unidad de acto. Doy fe.- ff). José: Faican P.- Dr. C. 

Izquierdo P.- Notario. 

Se otorgó ante mí, en_fe.- de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA, que la f 

celebración. 
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Hasta aquí los documentos habilitantes. Cédulas de ley presentadas. Leído 

este instrumento a las comparecientes, por mi el Notario, se ratifican en su 

contenido y firman conmigo el Notario todo en unidad de acto. Doy fe.- f) 

Gloria Heras ZCU: 030039116-6.- £) Dolores M. Peralta ZCU: 030020303- 

l.- £) Luís Castillo 4 CU: :030000569-1.- f) Guadalupe Hera M.- CU: 

PEÓN   
DOY FE: Que he marginado en la escritura original de fecha 21 de junio de 1982 lo 

constante a la Resciliación y transferencia de participaciones en dicha compañía, entre 

los comparecientes. 

Azogues, 01 de Abril del 2005. 

  

  

NOTARIO TERCERO PEL CANTON AZOGUES 

RAZON.- SIENTO 6O0mo TAL, QUE HE PR DO EN EL ORIBINAL DE LA E OCEDIDO A TOMAR NOTA 
SCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE. 

MARGINAN 

DERECHOS



EN LA EMPRESA 
. 

CELEBRADA EL org DANSPORTE DE PASAJEROS "REINA DE 

LIACIÓN DE DiGmO E JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRES LA NUBE! 

CRITURA.- CONTRATO DE GESTIÓN, consta y LA REC I==. 

«— AZOGUES, SEPTIEMBRE 14 DEL TA 

          

  

   

   
    

  

ESTA E Sea 

    

E 

  

Notaría Primera 
AZOGUES - ECUADOR 

DOCtTor' 

Alejandro Beltrán Torres 
NOTARIO PRIMERO 

AZOGUES ECUADOR 

Doy fe, Que, al margen de la escritura matriz de Cesión de 

Derechos, Acciones y Participaciones, celebrada el 23 de 

diciembre del año 2003, consta-qié mediante escritura celebrada 

ante el Notario Dr. Wash ngtón sánchez, Notario Tercero del  / 

Cantón, han procedido a.“ cindir dicha    

    RO CUARTO CEcap/.. 
O ON AZOGUES | 

La presente escritura de a ao rectificación de participaciones 

ha sido marginada en la escritura matriz de fecha nueve de marzo «el dos 
s 

mil cuatro Doy Fe. 

Cuenca, 19 de septiembre del dos mil cinco 

   

        OS sz) 
N- N rs A 

Ñ , SOS Á 

and Montesinos MURO: NS 

o DECIMO PRIMERA 
Mg - EN 

NOTARIA 

DEL Á ANTÓN CUENCA 

    

   

   



CERTIFICO: Que la presente escritura queda marginada en la escritura 
« e o. F . : o o sebo” . a o. a a es 

a A ctas sos a e Lado , 
_ principal que coñsta inscrita con el Nk. + de fecha 21 de junio, de 1982. 

     

    

Azogues, septiembre” 

PROPIEDAD (£ 

TL REGISTRADOR DE LA 
An 
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ESCRITURA PÚBLICA DE ACLARACIÓN Y 

RATIFICACION, OTORGADA POR: GLORIA 

MARIA HERAS MOLINA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En “la ciudad de Azogues, Capital de la Provincia del Cañar, República Del 

Ecuador a los seis días del mes de septiembre del año dos mil cinco, ante 

mi doctor WASHINGTON BENJAMIN SANCHEZ CALERO, Notario 

Público Tercero del Cantón, comparece la señora GLORIA MARIA 

HERAS MOLINA, viuda, mayor de edad, de este vecindario, idónea y 

conocida por mi, doy fé, por cuanto me ha presentado su cédula de 

identidad la misma que se agrega al final de esta escritura. Bien instruida 

en el objeto y resultados legales de la presente escritura a cuyo 

otorgamiento procede libre y voluntariamente expone: Que eleva al 

escritura pública la siguiente MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En eli 

bor
a 

Registro de Escrituras a su cargo, dígnese insertar una de ACLARACIÓN; * 

RATIFICACIÓN, con el siguiente TEXTO: PRIMERA. 

COMPARECIENTE: Interviene en la celebración de la presente escriturg 
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en forma libre y voluntaria por sus propios derechos y los que representd 

GLORIA MARÍA HERAS MOLINA, viuda, capaz para celebrar todo tipd 

NQ
TA

RI
O 

de actos y contratos, con domicilio en esta ciudad de Azogues 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Con documento que autorizará el 

Notario Tercero de la ciudad de Azogues, Dr. Washington Sánchez Calero, 

el treinta y uno de marzo del año dos mil cinco, GLORIA MARÍA 

HERAS; MARÍA DOLORES PERALTA, como apoderada de su hijo 

JOSÉ FRANCISCO FAICAN PERALTA; los cónyuges LUIS 

FERNANDO CASTILLO y GUADALUPE SOLEDAD HERAS MOLINA 

y FAUSTO CABRERA GONZÁLEZ, realizaron una escritura PUBLICA 

DE  RESCILIACION DE CONTRATO DE CESIÓN DE 

Dr. Hnshington E. Sánchez Calero 
Hot. . 7 del Y 5 h 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Y y Bass 
Pa
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PARTICIPACIONES, RECTIFICACIÓN Y NUEVAS CESIONES «DE N 

PARTICIPACIONES, EN COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD - 

LIMITADA. En este acto societario por un LAPSUS ajeno a su voluntad, 

la INTERVINIENTE, GLORIA MARÍA HERAS MOLINA, en su” 

comparecencia no lo hace en representación de su hija menor CARMEN 

BEATRIZ CASTILLO HERAS, así como tampoco adjunta los PODERES 

QUE LE CONFIEREN SUS DEMÁS HIJOS LUISA GUADALUPE, 

DIEGO PATRICIO, GLORIA DEL CARMEN, WILSON RENE Y 

GONZALO FERNANDO, quienes le facultan realizar a sus nombres 

cualquier acto tendiente a legalizar todo tipo de documentación, sobre todo 

dentro de la EMPRESA DE TRANSPORTES DE PASAJEROS EN 

BUSES INTERPROVINCIAL REINA DE LA NUBE CÍA. LTDA. TERCERA.- 

ACLARACIÓN Y RATIFICACIÓN. Con lo manifestado en forma clara precisa y 

concordante LA COMPARECIENTE GLORIA MARÍA HERAS MOLINA, por 

. ; medio de esta escritura ACLARA el instrumento citado en el considerando segundo de esta 

» minuta, en esa virtud LA COMPARECENCIA A DICHO ACTO SOCIETARIO LO 

HACE EN REPRESENTACIÓN DE SU HIJA MENOR CARMEN BEATRIZ 

CASTILLO HERAS y al mismo tiempo adjunta los poderes de sus otros hijos para la total 

; : y completa validez de todo lo actuado, por lo QUE SE RATIFICA EN TODO SU 

a CONTENIDO, quedando con eficacia jurídica todos y cada uno de los actos societarios 

elaborados con anterioridad. CUARTA.- LA CUANTÍA POR SU NATURALEZA ES 

INDETERMINADA.- QUINTA.- Señor Notario, anexe las cláusulas cíe estilo 

para la eficacia jurídica de esta escritura pública. Atentamente. f) Doctor Leonardo Durán 

Landivar. Abogado, matrícula profesional número mil cuatrocientos cuarenta y uno del 

Colegio de Abogados del Azuay. Hasta aquí transcrita la minuta que la compareciente 

la reconoce como suya se ratifica en su contenido y la deja elevada a 

escritura Pública para los fines legales consiguientes. D OC UMEN 

TOS HABILITANTE S.ocinnnnnnccnnccnnnconanononnnnanos -



  

Página dos - Poder General No. 330 - 

prohibición de venta y recupere la tenencia de los bienes muebles e inmuebles de propiedad de 
los poderdantes; n) en caso de inmueble de propiedad horizontal, autoriza la compra de la 
alícuota de derechos y acciones en el terreno y más bienes comunes del condominio, autoriza 
también la hipoteca de la cuota de los bienes comunes o del local adquirido, para que se adhiera al 
reglamento interno de copropiedad o para que pacte con los condóminos el reglamento de 
copropiedad o la sociedad colectiva o se someta al reglamento de copropiedad horizontal dictado 
por el ejecutivo; quedando autorizada a solicitar y obtener los permisos respectivos para ese 
efecto- Para la ejecución de este Poder, la mandataria está facultada a contratar los servicios 
profesionales de un abogado en líbre ejercicio profesional de la República del Ecuador, para que 
les represente a los poderdantes en todo trámite judicial, ante cualquier autoridad judicial o 
notarial del Ecuador, quedando el Abogado nombrado, en calidad de Procurador Judicial de 
conformidad con lo dispuesto en las leyes correspondientes.- Los poderdantes confieren todas 

las atribuciones de procuración constantes en la sección segunda del Código de Procedimiento : 
Civil Ecuatoriano, especialmente las tipificadas en el artículo 48 del citado cuerpo legal, a fin de ' 
que no sea la falta de autorización lo que obste el fiel cumplimiento de este mandato.- Quien * 
hace las veces de apoderado se Obliga, en su ejecución, a cumplir con las disposiciones tipificadas ; 
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en los artículos 49, 50 y 51 del Código de Procedimiento Civil.- Hasta aquí la voluntad expresa de 
los comparecientes.- Para el otorgamiento de este Poder General se cumplieron con todos los 

requisitos y formalidades legales, y leído que fue por mí, íntegramente a los otorgantes, 
ratificaron en su contenido y afrobagilo todas sus partes, firmaron conmigo, el Cónsul 
Ecuador, al pie de la presente, era cia a feopa antes mencionadas, de todo lo cual day fe. 

Oaensn TS 
Gloria del Carmen Castillo Heras 

o 
Udo. 1 lo 

Wilsori Rene Castillo Heras 
po 
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9 HAS A ES 

be Germári Gordillo Santos 
j Cónsil del Ecuador 

CERTIFICO.- Que el presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra 
inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (PODERES GENERALES) del Consulado General del 
Ecuador en Jersey City, Estado de New Jersey, Estados Unidos de América que, de conformidad 
con la Ley, se lleva en esta oficina consular.- Dado y sellado el día de hoy, quince de agosto del 

(O 
ONZA ernando Castillo Heras 

  

año dos mil cinco. - 

Arancel Consular: 11-6-1 US$80.00 E " go, e O ( 7 

A ls 7 

  

; r AE Germán Gordillo Santos 
ys . Cónsul del Ecuador 

   

  

     

    

   STATICA our ANTEC 
a A ASPROD 
peda LA Ms 

RAZON: CERTIFICO $ 
Y QUE OBRA DE. // 
EXACTA DEL DA 

     



  

P. G. No. 330 - 2005 
PODER GENERAL NUMERO TRESCIENTOS TREINTA - DOS MIL CINCO. 

- En la ciudad de Jersey City, Estado de New Jersey, Estados Unidos de América, a los quince días 
del mes de agosto del año dos mil cinco, ante mí, Abg. Germán Gordillo Santos, Cónsul del 

Ecuador, comparecen los hermanos Gloria del Carmen, Wilson Rene y Gonzalo Fernando 

Castillo Heras, ecuatorianos, casados y soltero, con cedulas de ciudadanía números 030126412-3, 

0301047924 y 030128569-8 respectivamente, domiciliados en 919 Ellison Ave, Point Pleasaut, 

Estado de New Jersey 08742, Estados Unidos de América, mayores de edad y legalmente capaces, 

a quienes de conocer doy fe, libre y espontáneamente, y en uso de sus legítimos derechos, 
manifiestan su voluntad de conferir Poder General, generalísimo, amplio y suficiente, cual en 
derecho se requiere a favor de la señora Gloria Maria Heras Molina, ecuatoriana, mayor de 
edad, viuda, con cedula de ciudadania numero 030029116-6, domiciliada en la ciudad de 

Azogues, provincia del Cañar, República del Ecuador, para que en su nombre y representación 

intervenga ante las autoridades judiciales, administrativas, públicas, semipúblicas o privadas del 
Ecuador, en los siguientes actos y contratos, y realice todo aquello que a continuación se 
enumera, sin que la enumeración límite las atribuciones de la mandataria, pues más bien las 

, amplía de conformidad a la Ley, las mismas que son: a) administre todos los bienes muebles e 

inmuebles presentes y futuros; b) compre o adquiera en lo posterior, a cualquier título legal, toda 
A clase de bienes muebles e inmuebles, aceptando dichas compras, inclusive adjudicación de 

ma herencias; c) venda y enajene, permute o hipoteque, dé en anticresis los bienes de propiedad de 

o los poderdantes; d) suscriba contratos de arrendamiento, cobre las pensiones y extienda recibos 

de cancelación de las mismas, en caso de mora en los pagos de arriendo solicite la desocupación 
e inmediato desalojo; e) reciba o dé dinero a mutuo, anticresis o en depósito, a cualquier título 
legal, aceptándolo o constituyendo hipoteca, prendas u otras acciones; f) judicial o 
extrajudicialmente cobre o perciba todos los créditos que se adeudaren a los mandantes, reciba el 
dinero o valores que recaudare, confiera recibos, otorgue cancelaciones y dé finiquitos; g) abra o 

cierre cuentas corrientes, de ahorro, Pólizas de Acumulación o de cualquier tipo y/o acciones en 

bancos, mutualistas, asociaciones, cooperativas de ahorro y de crédito en el Ecuador, y las 
administre; h) realice toda clase de trámite ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 
encaminados a Obtener el pago de pensiones a las que tengan derecho los poderdantes pur 

concepto de jubilación, montepío, cesantía u otros conceptos, además podrá obtener préstamos 

quirografarios o el reconocimiento de sus derechos, además queda facultado a retirar valores 
existentes relacionados con aportes, fondos de reserva, fondos de cesantía y otros, pudiendo 
suscribir por los poderdantes todos los documentos requeridos por esa Institución con el fin de 
retirar dichos fondos; 1) efectúe ante el Banco Ecuatoriano de la Vivienda todos los trámites que 

se requieran para la concesión de préstamos en cualquier entidad bancaria; j) gire cheques, 
libranzas, letras de cambio, pagarés y en general, todos aquellos documentos que constituyen 
títulos ejecutivos, los cobre, endose, los acepte o los proteste; k) intervenga en cualquier negocio 

comercial, industrial, agrícola o minero y en todo lo permitido por las leyes ecuatorianas; 1) 

celebre toda clase de contratos con arreglo a las leyes ecuatorianas; m) dé en venta y perpetua 
enajenación bienes muebles, como vehículos de propiedad de los poderdantes, además, ponga 

Continúa en la siguiente págiMa........o.... 

ya 
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/ 

30 Montgomery Street, Suite 1020, Jersey City, New Jersey 07302 0 Tel: (201) 985-1700 (201) 985-1300 Fax 

s   



ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

CTORGADA POR: LUISA GUADALUPE CASTILLO 

HERAS Y OTRO. A FAVOR DE: GLORIA 

MARIA HERAS MOLINA 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

En la Ciudad de Azogues. Capital de la Provincia del Cañar. República dei 

Ecuador, a los treinta días del mes de mayo del año dos mil cinco. Ante mi, 

Doctor WASHINGTON BENJAMIN SANCHEZ CALERO Notario 

Público Tercero de éste Cantón, comparecen en forma libre y voluntaria la 

señora LUISA GUADALUPE CASTILLO HERAS casada y DIEGO 

PATRICIO CASTILLO HERAS soltero, ecuatorianos, mayores de edad, 

  

   
   

   

escritura público, la minuta que me entrega y que os dices SE 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- En el: Registro de Escrituras públicas A ES 

su cargo, sírvase incorporar una de PODER ESPECIAL, sujeta a «04 > 

siguientes términos: Comparecen: La señora LUISA SGUADAL UP 

CASTILO HERAS Y DIEGO PATRICIO CASTILLO HERAS; y, : 

exponen: Que confieren PODER ESPECIAL amplio y suficiente cuanto 

en derecho se requiere, en favor de la señora GLORIA MARIA HERAS 

MOLINA, para que en su nombre y representación y haciendo sus veces, 

pueda vender a favor de cualquier persona natural o jurídica , las veinte y 

cinco participaciones que tiene los comparecientes dentro de la Empresa 

Reina de la Nube Compañía Limitada, y que les corresponde por herencia a 

su finado padre el señor Jacinto de Jesús Castillo Herrera, firme la o las 

escrituras correspondientes sean estas en forma individual en forma 

conjunta, y realice Cuanto trámite sea menester con el objeto de que se 

Dr. Washington E. Sánchez Calero 
cate Tecno del Candia egues 
AAA A A e
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pueca vender las mencionadas participaciones , en fin le conferimos a 

nuestra mandataria las más amplias facultades y sin que por falta de 

ciáusula alguna que en este mandato no costare se lo pueda argúir de 

insuficiente. Para mayor abundamiento le confiere las facultades 

determinadas en el artículo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento 

Civu.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada.- Agregue usted señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo que miren a la plena validez de la 

escritura pública a celebrarse. Atentamente.- f) Doctor René Durán 

Landivar .- Abogado, matriculado con el número mil cuatrocientos 

cuarenta y uno del Colegio de Abogados del Azuay.- Hasta aquí transcrita 

la minuta que los otorgantes la reconocen como suya, se ratifican en su 

contenido y la dejan elevada a escritura pública, para los fines legales 

consigulentes.- Cédula de ley presentada.- Leído éste instrumento 

integramente a la otorgante por rfií el Notario se ratifican en su contenido y 

firman conmigo el Notario, todo en unidad de acto, de lo cual. Doy fe.- f).- 

Luisa Castillo.- CU: 031074423.- f) D. Castillo H.- 301615175.- EL 

NOTARIO: 1) Dr. WASHINGTON B. SANCHE 

      

     

Presente fui a su otorgamiento. En fe de ello confiero esta copia que 

es la PRIMERA., sellada, signada y firmada en el mismo día de su 

celebración.- 

OTARIO TERCERO NTON AZOGUES         

   

   LA a     Hasta aqui los 

ome 
   

non Darse Vaso 

Gmentos habilitantes . Me presentó la compare-



ciente su cédula de identidad. Leído este instrumento integramente a la 

otorgante, por mi el Notario, se ratifica en su contenido y firma conmigo en 

el Notario, en unidad de acto: doy fe.- f) Gloria Heras.- CU: 030039116-6.- 

EL NOTARIO. f) Dr. WASHINGTON B. SANCHE 

Presente fui a su otorgamiento. En fe de ello confiero esta copia que 

es la PRIMERA: :., sellada, signada y firmada en el mismo día de su 

celebración.- 

  

DOY FE: Que he dado cumplimiento con la marginación - 

correspondiente en la escritura matríz de la- 

presente escritura . 

Azogues a 6 de Septiembre del 2005 

     
Dr. Washington E. Sánelez Calero 
VHotanio “dercero del Cantón Azogues 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
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DEPARTAMENTO JURIDICO 

. Informe No. 1214-DJ-05 

Cuenca, Septiembre 20 del 2005 
Trámite No. 3654 

Doctor 

Eduardo Maldonado Seade 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Su despacho.- 

De mi consideración: 

Con relación a la escritura de transferencia de participaciones de la 

compañía EMPRESA DE TRANSPORTE INTERPROVINCIAL REINA DE 
LA NUBE C. LTDA. celebrada en la Notaría Tercera del cantón Azogues 
el 31 de Marzo de 2005 y su aclaratoria otorgada en la misma Notaría el 

6 de Septiembre, entre los señores Gloria María Heras Molina en 

representación de los Herederos de Jacinto de Jesús Castillo 

2.5(Herrera y Luis Fernando Castillo Herrerá, a favor de José Francisco 
“S>Faisán Peralta y Fausto Cabrera González, me permito informarle que 

la misma cumple “con los” requisitos de Ley, razón por la cual el 

Departamento de Registro de Sociedades puede proceder con el registro 
respectivo. 

Cabe indicar que dichas transferencias son procedentes, toda vez que 
en las mismas escrituras señaladas en el párrafo anterior, así como 

mediante escritura otorgada en la Notaría Séptima de Azogues el 23 de 

Septiembre_de 2004, se resciliaron las transferencias anteriores que 
fuerón. “observadas mediante informes jurídicos No. 1011 de 10 de 

Septiembre de 20045441 de 26 de Abril de 2004; 219 de 26 de Febrero 
de 2004; y, 141 de 5 de Febrero de 2004. 

          

Atentamente,      

ti o Jaramilló Malo... > 

ESPECIA ISTA JURIDICO 2. 
A


